
NUM. 542. Martes 17 de Abril de 18«>8 G CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4», á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

i v<i ■' ■ =v„- irtmo " olniov 3b
.............. sds-> y etndmod ob aídci

Para juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre Jranco de porte.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción firancos de 
porte, sin cuyo requisito no serecibiran»

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
gobierno político de la provincia.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
Tercera Sección. =Circular.=EI Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dice de real orden al de la Go
bernación de la Península en 22 del mes último lo 
siguiente.

Con esta fecha se ha comunicado por este mi
nisterio á los regentes de las audiencias de la Pe
nínsula é Islas adyacentes la real orden siguiente:

A este ministerio acuden con frecuencia en so
licitud de indulto personas que se han fugado de 
las cárceles y presidios, ó que han logrado eludir 
su arresto antes de ser ejecutado, y que fácilmente 
hallan medios de ocultarse en esta numerosa pobla
ción. Patentes están los males que de aqui se ori
ginan; y para evitarlos se ha servido S. M. resolver:

1. " De la secretaría de este ministerio se remi
tirán en fin de cada mes á las respectivas audien
cias listas bien circunstanciadas de las personas que, 
estando sujetas á un juicio criminal, hayan pedido 
indulto desde Madrid ó desde otro punto que no 
sea el del juicio.

2. ° Iguales listas se remitirán a! ministerio de 
la Gobernación de la Península" de los reos rema
tados que hagan sus instancias desde un lugar di
ferente del de su destino.

3. ° Los tribunales espedirán las correspondien
tes requisitorias, y practicaran las demas diligen
cias oportunas para la captura de los reos piófu- 
gos pendientes de juicio : y respecto de los demas 
se propondrán á S. M. las medidas que considere 
convenientes al ministerio de la Gobernación.

Y de la propia real orden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su cumplimiento en la parte que le 

corresponde. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 29 de marzo de 1838.=EI Subsecretario, 
Alejandro 01ivan,=Sr. Gefe político de...

Comandancia general de la provincia.
El Escaño. Sr. Capitán general de Castilla la 

Vieja me dice en 7 del actual lo siguiente.
«Con fecha 2 del actual se me ha comunicado 

por el Ministerio de la Guerra la Real orden que 
sigue.=Excmo. Señor.=El Sr. Secretario interino 
del Despacho d.e la Guerra dice al General en Gefe 
del ejército del Morte lo siguiente.=S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido nombrar segundo cabo 
de Castilla, la Vieja, al Mariscal de Campo D. Anto
nio Vanhalen , en relevo del de igual clase D. ose 
María Peón. De Real orden lo comunico á V. L.
para su inteligencia, y á fin de que disponga que 
el espresado General, marche á su nuevo destino 
lo mas antes posible. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 2 de abril de l838.=De Canas. De 
la misma Real orden lo traslado á V. E. para su
conocí miento.=Lo traslado á V. S. con igual objeto.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para su mayor publicidad. Burgos 11 de 
de abril de 1838.=El Comandante gener al.=Cesar
Tournelle.

Derrota completa de Basilio.

Se ha publicado por Gaceta extraordin iría un 
parte del General Pardiñas fecha en Urda el 1 O del 
corriente, del cual resulta que viéndose Basilio per
seguido muy de cerca por las tropas nacionales, 
buscó en la fuga y dispersión completa de los suyos, 
la salvación que de otro modo no podia hallar in
ternándose en los montes en grupos insignificantes; 
nuestras tropas divididas también en dos columna



•(2)
se han apoderado de muchos de estos grupos y de fie i o alguno para conseguirlo, mirando este , punto 
todo el parque y municiones que llevaban; habien- como esencialísimo para su salud. Los niños que 
do escapado el mismo Basilio con solo una partida han adquirido la costumbre de salir diariamente de
de veinte hombres. Ademas de un número conside
rable de hombres y caballos prisioneros, quedaban- 
en poder del General á la hora que fechaba el pari
te, un canon de á .4 con su correspondiente eure- 
ñ'age, dos cajones de metralla del mismo calibre, &£ 
de" balas de ídem, 35 cajones de municiones de fu
sil, dos sacos de balas de plomo, y uno de cartu
chos y balas revuelto.

casa, aunque solo sea por una hora, padecen in
dudablemente si se les priva de tan útil recreo, y 
asi es que se ponen instes, displicentes, y de mal 
humor, como que el ejercicio al aire libre es esen
cial no^solo á Ja salud física sino a la mental, por 
decirlo así.

Al cultivo de 'los sentidos y de las facultado 
intelectuales puede muy bien atenderse durante es
tos paseos, contribuyendo así eficazmente al solaz 
y diversión no solo de los niños, sino también de

VARIEDADES.

— Ejercicio físico de los niños.

No es posible preservar la salud ni promover el 
desarrollo del cuerpo y el de los sentidos y espíritu, 
sino cultivándolos simultáneamente: verdad es esta 
que debieran siempre tener presente las madres de 
familia. Ejercitando solacéente' las fuerzas físicas se 
logra llegar á tener un cuerpo sano y robusto; 
pero las facultades perceptivas se embotarán con- él 
desuso, y las intelectuales serán taédiás y siempre 
poco eficaces; por la inversa si prestamos toda nues
tra atención educando á un niño al cultivo de los 
sentidos, vendremos á formar un experto mecánico 
ú un hábil artífice, pero no sin peligro de que su 
físico sea débil y su mente inhábil para dirijir otras 
ideas que las pertenecientes al ramo á que sé' haya 
dedicado. ■ Í!1 ■ o:

Los que están acostumbrados á ver ñiños me
dianamente bien educados sin observar con atención 
los varios medios que para el cultivo de su cuerpo 
y espíritu se han empleado, no comprenden como 
un niño que puede usar libremente de sus miem
bros haya de sufrir tanto en su constitución misma 
por la falta de cultivo de sus facultades intelectua
les; pero si examináran de cerca lo que sucede con 
los* niños de la clase menesterosa, por lo común 
abandonada y abyecta, se convenceriatr muy luego 
de la importancia y utilidad de desarrollar á la par 
de las fuerzas físicas la mente y los sentidos.

El ejercicio mas saludable para Jos niños es se
guramente la carrera y el juego al aire libre, y de 
este necesario ejercicio que la naturaleza sabiamente 
ha convertido para ellos en placer, ño se les debe 
privar en ningún tiempo no siendo precisamente el 
del mayor rigor de las estaciones. Etr las grandes 
ciudades es difícil por lo regular proporcionar á los 
niños que habiten y jueguen en parajes donde, se 
respira aire puro, pero no debe perdonarse sacri-

sus madres: digo de sus madres porque supongo 
que solo una imposibilidad absoluta debe privarlas 
del placer de acompañar á sus niños en el paseo y 
aun en sus alegres juegos. La estraordinaria influ
encia de esta circunstancia en el carácter moral del 
niño es incalculable. En pasco hay mil ocasiones de 
ejercitar él sentido de la vista en el niño, señalán
dole objetos distantes y preguntándole lo que son; 
si se equivoca se le acerca mas á -ellos repitiendo la 
pregunta hasta que logra distinguirlos. Un simple 
guijarro puede suministrar materia- para una lec
ción: examínese su figura, su color,-su pesó; dése 
a1 niño una idea de su dureza comparándole con 
Otro objeto blando, y que pruebe si lo puede rom
per ó pulverizar entre los dedos como la arenaycó- 
ger una flor y enseñar á un niño el nombre de 
sus diferentes colores y de las partes que la com
ponen es una verdadera lección de no poca utili
dad. Puede sin difiéb'ltad acostumbrársele desde muy 
temprano á distinguir el diferente olor de las flo
res ó de cualquier otro objeto grato al olfato. El 
oido se cultiva asimismo dirigiendo su atención !á 
sonidos distintos y variados. Percíbase por ejemplo 
el ruido de unas ruedas; ¿es un coche, un carro, 
ó un carruage mas ligbro? El canto de las aves y 
la voz dé otitis animales suministran también un 
ejercicio útd y fácil de practicar.

Al paso que el niño ejercita de este modo los 
sentidos, sus facultades intelectuales reciben asi
mismo un impulso notable. Se le acostumbra á lá 
observación sin la cual nada nos dice la página mas 
bella del libro de la naturaleza, ejercita su atención 
examinando diversos objetos con cuidado1 bastante 
para poder reconocerlos en lo: sucesivo, particular-1- 
mente si se le exige que hag*a tina descripción do 
ellos á su padre al volver á casa. Asi ’se'le conduci
rá gradualmente á percibir la diferencia éntre loS 
objetos y las partes que los c’o'tn'póñetí* su memoria 
tampoco carecerá de ejercicio, y-finalmente irá ad
quiriendo gusto á los- goces puros V multiplicados 
que la naturaleza atesora para su’s hijos.

Pero liega la estación en tjue no siempre per
mite el tiempo disfrutar de un pareo por el campo
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ALCANCE.

El Excmo.'Sr. Capitán General de Castilla la.

La hoja Seca.

•<*

provincia de bürgos. AMORTIZACION. 'ANO DE 1838.

INCAS (,ue en esta Capital se han de subastar en el dia 9 de Mayo, próximo.
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Vieja me dice con fecha de ayer lo siguiente.
A las dos de esta tarde recibo por extraordina- 

a • ... .1 t . JT. • 1 . ■

Comandancia General de la Provincia.
■ > ■ • 1 ■

ARTICULO DE OFICIO.

a.a 
fanegas 

es. qs

Cebada 
fanegas 
es. qs,

Trigo 
fanegas 
es. qs.

, y mantie
nen en ellas el correspondiente grado de humedad. 
Veriíícase csl° P.r‘ucipaljncot¿ con' íás 'liojas dé la en
cina" las cuales constituyei^.un esceítiüie abono mo 
solo para.el árbol mismo sino para los^fiernos reto
ños, y son muy útiles jaara' las tierrás dé pasto pro
moviendo el, creciiniqpto de la yerba que cubren. 
Estos ventajas son tan im^iorlantes que jamás se re
coge la hoja seca con el objeto de' áítojarla á no ser 
que sea tan abundante que ahogue ¡le vejetacion de 
la yerba en lugar di?, .favorecerla. . ,

9 142 27 10 io

v C tOH i 7011 
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No hemos de imaginar que las' hojas que caen 
de los árboles son enteramente perdidas é inútiles: 
la razón y la espcriencia nos enseñan ¡o contrario: 
nada parece, nada es inútil, en el mundo; por con
secuencia las hojas secas tienen su uso. Reducidas á. 
un estado de putrefacción sirven de abono á la tier
ra, la nieve y la lluvia éstraen de ellas las particud 
las salitrosas y las trasmiten á las raicés de los ár
boles, y esparcidas por la tierra dan calor á las otras *

.uiiiH) De díi Lectura. '*e r c .i. 1 ■ 1

El que desee lucraron fruto debe siempre guar
dar'minutas de lo qjífljee y. anotar Ja / menór cir
cunstancia que tenga relación con sus estudios ; los 
libros que ha consultado, lo que ha leído de cada 
uno, y en que época. Cuantas veces los mismos 
autores y que opiniones,ha formado respecto á ellos 
en diferentes periodos de su vida,, Este procedi
miento ilustraría considerablemente su entendi
miento, auxiliando su memoria.

caKída'y" c a l "dad".1' '

3.a 
fanegas 

es. qs

y á veces ni salirse casa; pues no por plantos-,-. Aúbren y preservan las semillas
de privar á los ñiños del ubre ejercicio de sus rniem- 
bros y pulmones aunque con riesgo de atronar la 
cabezá'de sú rilad re ó nodrizá. No ds esto decir’que 
los ¿liños hayan deaspr siempre alborotadores, pero 
á vepes no solo debe permitírmelas, ;sino inducirles 
á que-jueguen', cofrán y saltón. Qúierf haya Visto 
los risueños semblantes y oido la alegre algazara de 
una porción de niños saltando y riendo en una 
tarde de invierno , alentados por su padre que sé 
mezcla en sus inocentes juegos, podrá "condenarlos 
con estójea ,digmda,d á la gravedad y compostura 
del estrado? Déjenseles para su uso las piezas re
tiradas de la casa, los pasillos y habitaciones en 
que nó ha) a lumbre, para que retocen y jueguen 
hasta que entren en calor; enséñeseles á dar pal
madas guardando tiempo y compás, y acompañán
dose con la voz, ó á brincar sobre cualquiera ob
jeto blando colocado en el suelo.

Estas observaciones parecerán á algunos supér- 
íluas y á otros pueriles, pero no merecen 111 uno 
ni otro dictado máximas cuya adopción ó despreció 
influyen infaliblemente en la salud, índole y dis
posición de la niñez. Habitúese á un niño á la quie
tud y silencio y será indolente y estúpido; prohí
basele él ejercicio vigoroso de sus miembros y de su 
voz, y muy. luego se toca ránidos funestos resultados 
de este error en su debilidad tisica y mental. Por 
el contrario-:déjesele-obrar como niño que Corra, 
brinque, ría, grite, y^sú' sistema muscular y ner
vioso adquirirá robusted.; reinará la.. alegría en su 
espíritu , y se hallará asi mejor preparado para la- rroToítíunicación deP General IriarTé, noticiándome 
char contra- los azares de la vida con'energía varonil, haber batido y complejamente dispersado entre el 

pucblo.de Saelices y Mayorga, la facción expedicio
naria del caudillo Negri, dejando el campo cubierto 
dé Cadáveres, armas, bagages, con npsde 200 'prí- 
sion,eros, ,y. rescate de muchos individuos de los sor- 
prendidosmn Sahagun. En el entretanto que comu
nico a v.- S. otros detalles, le anticipo este aviso sin 
perder;cqón?en,tp para su satisfacción, y la de.las de
mas, autoridades, ib ¡r .. ót-ie.<-

Lo ¡pie me apresuro á •publicalj'en el Boletín 
oficial .para satisfacción del público. Burgos 17 de 
abril ,de x;1838.=El Comandante General, Cesar 
Tournelle.

i.a 
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es. qs.

N 0 de CLASE Y SITUACION Convento a Pueblo
r

que corres- donde ra-
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38 Tierras en varios tér- Monasterio S. Juan
minos. . . . I ■ • • de la Fiel. de i Motile.
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Una heredad en Vafde-

María........................... Son Pablo.
I Otra id. en término de

Mirabueno................. ídem.
I Otra id. en Carresotillo. idem.
1 Otra id. en el Cañuelo. idem.
I Otra id. en Valdelacasa. idém.
I Otra id. en Rivalamora. idem.
I Otra id. á las casillas de •

Santa Clara............... idem.
I Otra id. á iíl. • . . T • ídem.
I Otra en el mismo term. idem.
1 Otra id. á Valdelacasa . idem.
1 Otra id. adodicen la

Orea.............................. idem.
I Otra id. en Arco real . ídem.

..
i Una tierra en termino

de la Roja. ...... & Pablo.
i Otra id. á la hijosa. .. ídem.
i Otra id. al cano........... Ídem.
i Otra id. á la garban

cera.............  idem.
i Otra id. á la ballestera. idem.
i Otra id. en el canal. . idem.
i Otra id. á la salceda.» idem.

(4) . '
En el dia 10 de idem.

■- ?r.V?; ,
'1 •; • Ui

Burgos. N V » 2 6

idem. » » » i 6
idem. » » 9 » 9 »
idem. » » » 3 » »
idem X> 3 a 3 »
idem. » » » 4 a

» »
idem. > * M a » »
idem » » * a » 3»
idem. > * * i 6 V
idem. 8 * » 7 * 5 »

idem. » » * i a *
idem. » M » 2 6 » »

En el día 11 de Idem.

Burgos. « « « i4 « 7 «
idem. « (t « a « »4 «
idem. « « « K « 3 6

idem. « « (( a a 3 6
idem. « <1 K 3 « 4 «
idem. K « a «L « 4 «
idem. I (C « « a

i 6 i 6 » » >> i 5oo 1645

4 4 » )> 45o 493
7 6 7 6 » » y ¿5o 83go

1 9 ! 1 9 » 1> i 8oo •970
a 9 a 9 » * » ayoo 396 i
a 6 a 6 * » » a4oo a63 a

11 » i i » » i aoo 13 1 6
11 » i i » » » w l aoo 1316
i » i » » w » 900 984
i a í3 i a 6 » * 1 2900 14158

3 >. 3 * . » » 3ooo Sago
i l6 16* * ■ 15oo 1645

IO (5 IO 6 “ i44°° i533o
3 « 3 « « « « 3800 4048
i i5 16« « 1100 1170

i <9 1 !9 " « « 1100 1170
2 <9 2 !9 “ K « a3oo 2446
I ¡6 i 6 « <C « 1200 1278
I « I « « « « 900 958

Lo que se hace saber al público por si alguno quisiese mejorar las posturas según decreto e instruc
ción sobre el particular. Burgos 10 de Abril de 1838. — Puente y hermano.

—EL PANORAMA.——Periódico deliteratura y artes. Prospecto.
El periódico semanal Siglo XIX ba variado de propietario. 

Los sugetos que componen la empresa que lo ha adquirido, han 
resuelto suprimirlo y establecer otro nuevo. El Panorama con 
el mismo precio, tamaño, número de láminas y pliegos de im
presión , pero muy diferente en cuanto á redacción , papel, 
esmero en las estampas y tipografía.

Los edictores del Panorama no han considerado su publi
cación como una empresa esclusivamente mercantil. Creen que 
sus intereses están en armonía con Jos del público, y propo
niéndose un resultado mas eslenso que los anhelados hasta 
aquí , consagrarán , como lo hacen ahora , los productos del 
periódico á mejorarlo hasta el punto de que su volumen , es
mero en la redacción , mérito y número de las láminas y be
lleza tipográfica lo hagan único en su género y reduzcan á ín
fimo su corto precio. Para hallar la garantía de este aserto 
basta solo comparar el último número del Siglo XIX con el 
primero del Panorama.

Contendrá el Panorama con la estension y variedad que 
sea compatible con su tamaño , cuadros déla historia , novelas, 
anécdotas, biografías, relaciones de viages , artículos de histo
ria natural y de artes, poesías selectas é ineditas etc. En su re
dacción tendrán parte escritores de conocido nombig y proba
do talento. El ejemplar que ve la luz pública al tiempo que este 
prospecto lo demuestra suficientemente Dos láminas , al me
nos , acompañarán á cada número ya grabadas en madera ó al 
agua fuerte. Los dibujos serán de nuestros artistas mas distin
guidos , entre ellos los señores Esquive!, Villaamil , Gutiérrez 
y Elbo.

Los suscritores al Siglo XIX cuyos abonos no hayan con
cluido al cesar este, recibirán en su lugar el Panorama , en los 
mismos términos que hasta aquí.

Imprenta

Sin perjuicio de la cubierta que corresponde á cada número, 
se dará á los suscriptores cada trimestre una de lujo para lor- 
mar tomo.

El Panorama constará por ahora de dos pliegos de impre
sión y dos láminas con cubierta. Saldrá á luz todos los jueves, 
y para facilitar la formación de tomar todas las mejoras y au
mentos que en adelante reciba tendrá por base el tamaño actúaI.

bu precio cuatro rs vn. mensuales , llevado á casa de los 
suscritores y 18 rs vu. por un trimestre en las provincias, 
franco de porte ; 34 por seis meses, y 6o por un año. Se ad
miten suscripciones en casa de Arnaiz.

__ Cuadro hislotico cronológico de la guerra de la independen
cia. Por Don Fernando Metas.---- Una hoja de marca mayor
edición de. lujo , á 10 reales ejemplar---- Comprende este Cuadro
la historia política y m ilitar de España durante la guerra de la in
dependencia , redactada en lenguaje conciso, pero suficiente á 
referir los acaecimientos mas notables desde el advenimiento 
al trono del Sr. D. Fernando Vil, el 19 de marzo de 1808, 
hasta el ao de julio de 181 4

Para mayor claridad se ha distribuido el Cuadro en va
rias columnas : una de ellas contiene esclusivamente los suce
sos que influyeron en toda la Monarquía , ya variando la for
ma del gobierno, ya alterando el aspecto militar de la Na
ción , y ya estrechando sus relaciones con las Potencias d$ 
Europa ; las demás columnas contienen los hechos y acciones 

de guerra que ocurrieron en cada una de las provincias en 
particular. De esta manera se refiere con separación la histo
ria general de la Monarquía y la particular de cada provin
cia , evitando la confusión que origina el hablar de ambas 
alternativamente. Se admiten suscripciones en casa de Arnat^

Se halla vacante el partido de Herrador de los pueblos de 
Carrias , Buñuelos y Castrillo , con la asignación anual de 3 3 
fanegas de trigo álaga , cobradas y pagadas por sus ayunta
mientos. Las solicitudes se dirigirán al alcalde de Carrias.

■o*- .............- — :j"m ' ■ niriwwiia rrrrirm® 1^*

DE ARNAIZ.


